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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día 8 de agosto de 1942

Cam bios de com pra y venta de mo
nedas, publicados de acuerdo con las  
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

F ran ca» ....................
'Clearintí ......
/ex trac le a ring

Dólares .....................
L ira * ..........................
Francos suizos ......
Reich'smark .............
Florines ....................
Belgas .................. .
Escudos ....................
Peso m oneda legal. 
Coronas suecas .... 
Coronas noruega.*... 
Coronas da n e s a s 

clearing ................

20.50
40.50 ( 
38.10 ( 
10,05 
57,60

253.00
4.24

43.50 
2.53

- 2.60 
»

221.35

21,00

41,50

11,22 
59,03 ' 

259,35 
4,34

44.60
2.60
2.66
»

226.90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al In t i tu lo  Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  

E X T E R I O R E S

E s p a ñ o l e s  f a l l e c i d o s  en el e x t r a n j e r o

Consulado de España en Rosario 

E!  señor  Cónsul  do España  on R o 

sario par t i c i pa  a c- to  Mi n i s t e r i o  ol f a 

l l e c imi ento ,  o cur r i d o  011 aque l l a  cap i 

tal ,  de los español es J a i me  L o b o  Got i -  

zá le/., natura l  de  A l l e r o  ( O v i e d o ) ,  de 

oi icio colono,  y F e l i pa  A l va ro /  Gome/. ,  

na-lural de  L o g r o ño .  < 1 e sesenta y  t res 

afms de edad,  casado v de o f ’mio se

reno del  puoi ' to.  hi jo do L e ó n  e I s i dora .  

Oci i i : .do este ú l t imo rl 17 d e . j u l i o  do 

194b. en aque l l a  capi tal .

Consulado de España en La Plata

E l  señor  Cónsul  de España  en La  

P l a t a  par t i c ipa  a e-ñe M i n i s t e r i o  el íu- 

Ji ecimisnio,  ocur r i do  ti d í a  17 de  e ne 

ro n »  194Ü, en aque l l a  capi ta l ,  del  es

pañol  Juan  M o r a d o  Fe rnánde z .

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  

S e r c i c i o  d e  M i g r a c i ó n

Anuncio

D e  acuerdo con lo p r ecep tuado  en el  
a 1 1 í i n 1 o qu into  del  D e c r e t o  de 29 de 
agosto  de 1935 y demás disposic iones 
compl ementar i as ,  l iace públ i ca ja si 
gui ent e  i elación de empl ees  o caraos 
sciicit, ' .de-, j 11■ l rah,-Madures ex t ranj e ros ,  
a ios e fectos de (pie cuantos españoles 
.-.e cons ideren capaci tados,  y p r e f e r en 
t ement e  ios e:c* combat i entes  o parados,  
lo man i í i esten por  escri to,  por  medi o  de 
instancia deb i dament e  re int eg rada ,  a Ja 

. S e c c i ón  d© M i g r a c i ó n  del  M i n i s t e r i o  de 
T r a b a j o ,  d e n t r o  d e l  p l a zo  de» qu ince  
días,  acompañando  los ees l i í i cados o d o 
cumentos  que  acredi t en tales extrae
mos.

E x p ed i e n t e  .9.689. M a d r i d  E m p l e a d o
 dp. • B a m  a,: dominando  ' U q m g i a f í a  i ta-
 mina,  600 pes.^ias al mes.

E x p e d  ente 10.394. Mr-di i d .  - -  E m 
pinad,-, Jn Banca ,  t aquí g ra f o  po l i g l o to ,  

1.009 p-esclas al v mes.
 E s p e d i e n t e  12.237. P a l m a  de M a l l o r 

ca.— E mp l e a d o  de oíb-ina, 390 pesetas 
al mes.

E x pe d i e n t e  21.268. Ma d r i d . - — T é c n i c o  
ci n ema togra íi e. i. j ete de l aborator i o  de 

monta j e .  300 pesetas semanales.
E x p e d i e n t e  21.524. Mont -melo ( B a r c e 

lona).--- A n r e n d i z  de rp; ni ero m o l de a 
dor .  2.50 pesetas diarias.

M a d r i d .  29 de jul io de 1942.— E l  J e 

fe ile la S o c c :ó n . Marc e l o  Cata l á .

D E L E G A C I Ó N  D E  H A C I E N D A  D E  

B A R C E L O N A  (J.-54)

l ’or  inhib i c i ón del .Tu/yado d e  P r i m e 
ra I nstanc i a  min' ipro dos de Barce l ona ,  V 
con f or me  a la L e y  d e  2-4 de  f ebrero  de 
19-1.1. don M i gue l  Picas L i ado ,  d o mi c i l i a 
do **n Barcelona,  pa.mo de  ( L a c i a ,  n ú
mero  101. denuncia ante la Junta  Supe 
r ior Cal i f i cadora en ja Di re cc i ón  ( ¡ e n e 
ra! de  la Deuda  y Ci a - es  Pas i vas ,  la 
desapar i c i ón,  durante  la domi nac i ón  m&r-  
x ista,  d e  los s iguientes va l o r e s :

Deuda  A m o r !  i/.able al 4 p o r  100, emi -  
s-ión de 192B-— Serie C. números  14.569, 
5-775.

Deuda- A m o H i z a h l e  al 3 p o r  100. e m i 
sión de 192Ó.- Ser i e  B. número »  56.375 
v  76.

Ser ie  C,  número  59-510.
P o r  un i mpor t e  t ota l  J e  20-000 pesetas.
Lo  que se hace púb l i co  en  c u mp l i mi en 

to del  ai ( í culo  corundo  d e  ] a  Lp.y de  15 

de mar zo  de 1912, pa ra  que  el  t ene do r  
o ' t enedores  d e  los t í tulos r e f e r i dos  los- 
en t regue  o f o rmul e  r e da m a c i ó n , ¿  si se 
cree c o n ' d e r e ch o  a el los,  ante la D i r e c 
c i ón  Gene ra l  de la D eu da  y  Glasés P a 

sivas en el plazo de treinta días, en la 
intel igencia dE que, de no verificarlo, se- 
ráu declarados nulos y fuera de ciicula* 
ción.

Barcelona, 28 de mayo de .942.— P o í  
el Delegado de Hacienda, Moisés 

.Kias .

3 .852-0

D E L E G A C I O N  DII H A C I E N D A  D E  
G E R O N A

Po r  Pedro Cairo Bi-.ba, con do mi i-
lio eu Puerto  de la 'S » l\ a ,  ha be*
nunciado ante esta Dt-lcg u-ion de Ha
cienda la desaparición, durante ia do
minación marxista, de  los siguiente^ 
valores de su p rop iedad :

2 títulos Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, emisión 1930, serie A ,  nú*
meros 872.532 y 33, de mil pe-seus uo- 
mi nales.

1 título Deuda Pen w tn a  Inter ior  al 
4 por 190. emisión 1939. reí".o C . nú
mero 7.008, de cinco mil pesetas no
minales.

L o  que se hace público por segunda 
vez, por >1 presente aun m ió pa r̂a que 
el tenedor o tenedores de los t í tu lo !  
referidos 1°^ entregue o formule r eda*  
m acón ,  si so cree con derecho a ellos* 
ante esta Delegación de Hacienda, 
el plazo de treinta días, en "onmphmielH 
lo de lo d L p u e c o  en la L ey  do 24 dfl| 
febrero de 1941 y Orden de 3 de inavu 
siguiente, en. la inteligencia que, 
no verificarlo, serán declarados nulos. JJ 
fmma de circulación.

Gormia, 17 c!e  ̂ dic iembre de 1941.-«si 
El Delegado do Hacienda ( i leg ib le ’ . 1

3.554 O  . y  2 » 8-8-942

R E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
T E R U E L

S e  ha denunc i ado  ant e  esta D e l e g a *

ción la desaparición, durante la den ni* 
nación marxiste, de los siguientes va* 
lores:

P o r  don Joaquín Guillen Orero, do*
micil iado en Aguilar  del A l fambra (Ten 
ruelh— Deuda Amortiza-ble 5 por lOO* 
omisión del año 1927, sin im puesto4 
Serie A ,  n ú m e r o s  56.733, 636.663* 
691.266, y serie C, números 28.552* 
217.370. P o r  un importe tota l de ono€( 
mil quinientas pesetas.

P o r  don Emil io  Raba naque Martín^
domicil iado en Terue l,  calle d<? San Be*
ruto, número 3.'— Deuda Amorlizab le  ftl 
3 por 100, emisión nbnl de 1928; Se
rie A .  números 94.522 al 524, y  Se
rie B . número 36.623. P o r  un importo* 
total de cuatro mil pesetas nominales.

Po r  doña Josefa Ga lindo Guillen, do*
• mieüiada «n  Alccrisa, calle M a y o r .—*  

Deuda Perpetua  al 4 por 100 Inter ior^ 
Serie  C , número 157.862. Po r  un im pog* '
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te total de cinco mil pesetas nominales.
Por don Inocencio y doña Va lera 

Cuartera Cuartero, domiciliados en M o
ra de Rubielos, Convento de Monjas 
Agustinas.—Deuda Pei|petua al 4 por 100 
Interior: Serie A, números 83.205 al 97; 
serie B, número 21.729, y serie H, nú
mero 8.519. Por un importo total de 
cuatro mil doscientas pesetas nominales.

Por don Inocencio Cuartero Cuarte
ro, domiciliado en Mora de Rubielos, 
Convento de Monjas Agustinas.—Deu
da Perpetua al 4 por 100 Interior: Se
rie B, número '21.728. Por un importe 
total de dos mil quinientas pesetas no
minales.

Por doña Teresa Martín Redán, do- 
micdiada e n , Aldehuela, calle Mayor#— 
Deuda Amortizabl* al 4 por 100, emi
sión abril 1928: Serie A, números
46.932, 85.047 y 85.049. Por un impor
te total de mil doscientas pesetas no
mínales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el -presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue, o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 3 de mayo si
guiente, en la inteligencia que' de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Teruel, 3 de julio de 1942.—El De
legado de Hacienda, José Sarmiento Ta- 
vares.

1 /1580

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario : Mecánica Española, S, L.
Objeto de la ampliación: Acopla

miento de jnáquinas jpara completar el 
taller dedicado a la construcción de ma
quinaria de precisión.

Producción : La misrria que añora, pu
diéndose calcular en un consumo .men
sual'de 4.650 kilogiamos de hierro, alu
minio y bronce.

Esta industr.a empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paia 
que los industriales que se consideren 
afectados' por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 31 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.852-0

DELEGACION DE INDUSTRI A DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Granja Soldevila, S. A.
Objeto de la ampliación: Preparación 

de dhapa negra con destino a la fabri
cación de envases para leche conden- 
sada.

Producción: Preparación de 9§.000 ki
logramos mensuales de chapa negra.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que ae consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, * dentro 
del plazo de diez días, en las oficina* de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 31 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe, M. de la* Peñas.

3.852-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Aguad© y Barberán, S. L.
Objeto de la industria: Biselar crista

les.
Producción: Xo puede precisarse.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que re consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo Franco, núm. 407.

.Barcelona. 31 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.852-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA CORUÑA

Nueva industria
Peticionario; Compañía Frigorífica, 

Sociedad Anónima.
Objeto de la industria: Instalación

de una fábrica de hielo en la zona del 
puerto.

Producción : 60.000 kilos diarios, am- 
p!'ahlos hasta 100.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afeitados por la misma presenten Los 
esL-rifco.s que estimen, oportunos, dentro 
del 'plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Ra
món de la Sagra, número 1).

La Coruña. 30 de julio Je 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

3.904-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TERUEL

Nueva industria
Peticiouar.o: Ignacio Loa Bello.
Industria: Fabricación de féculas,

dextrinas, colas y aprestos. -
Producción diaria: Féculas, 500 kilo

gramos ; colas vegetales, 1 500 kilogra
mos; dextrinas y aprestos, 300 kilo
gramos.

Empleará máquinas y primera* mate
rias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegacipn de Industria (plaza Do
mingo Gastón, número 11).

Teruel, 28; de julio d e . 1942.—El In
geniero Jefe, Angel Faura.

1.157-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Nueva industria
Peticionario: Don Rafael Alberola

Herrera. '
Objeto de la industria: Pasteuriza-» 

ción ,de leche.
Emplazamiento: Rda. Santa Faz. Ali

cante.
Capacidad de producción: Cuatro mil 

litios por jornada dé ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por Ja misma presenten loa 
escritos que estimen, oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en ías oficina* 
de esta Delegación de Industria (Ave
nida General Mola, número 21).

Alicante, 30 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe, Alfonso Cort.

1.156-0

COMUNIDAD DE M O L IN A  Y SU 
TIERRA

El día 29 del actual' y hora de las 
doce tendrá lugar en el Salón de Actos 
del Ayuntamiento de esta ciudad, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Ad
ministrador de . la expresada Comuni
dad, la subasta para el aprovechamiento 
de 500 nTetros cúbicos de . madera en 
el monte número 190 del Catálogo, de
nominado «Entredicho», de la perte
nencia de dicha Comunidad, bajo el 
tipo de tasación de quince mil peseta*, 
y con sujeción- a los pliegos facultativo 
y económico-administrativo que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría, y de 
conformidad con lo que determina
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Regl amento  de Cont r a t ac ión  de 2 de 
julio de 1924 y R e a l  Decre to  de  17 de 
octubre  de 1925.

Caso de no haber  postor  en la pri- » 
mera  subas t a ,  se celebrará segunda  y 
úl t ima  el día  8 de sept i embre  p róx i 
mo,  sin reducción en pl t ipo de t a s a 
ción y a Ja misma hora que la anter ior .

Mol ina  de Aragón ,  a 4 de agosto 
de 1942. — El  Pres ident e ,  Francisco 
Checa.

2 . 125-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  B I L B A O
Convocatoria  de concurso-oposición para  

cubrir  plazas de empleados con la 
categoría de asp iran tes

El  Banco de Bi lbao,  de  conformidad 
Cun lo di spuesto eii la actual  R e g l a m e n 
t ac ión Nacional  del  T r ab a j o  en la B a n 
ca Pr i va da ,  y en las deipás disposiciones 
legales vigentes,  convoca un  concurso- 
opusición pa ra  cubr i r  50 plazas de A s 
pi rantes,  suscept ibles de  aument o ,  si las 
necesidades del Banco  y resul t ado ,.de 
los ejercicios así lo aconsejasen,  para 
cnhr; r  vacantes  en Ma dr i d ,  con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Las  [liazas a ludidas  serán do tadas  con- 
los sueldos anuales  de 4.250. 3.500 y  
3.030 pesetas,  según la calificación y g r a 
do de ap t i t ud  que a juicio del T r i buna l  
exami nador  reúnan los oposi tores apro
b a d o s .  Sobre  estos sueldos se señalará 
ei 20 por 100 de plus ( i ' -cunstanc¡al  por  
carestía de vida,  que la actual  R e g l a 
me n ta r  Ón Nacional  de l  Tr a b a j o  on B a n 
ca establece un sns disposiciones .adicio
nales.  mas dos mensual idades  e x t r a ord i 
narias,  l ina (■ 11 junio y otra en di c i em
bre,  que la misma Regl ame nt a c i ón  di s
pone.

Cuantos  deseen t omar  par t e  en este 
concurso-oposición^ debe rán  presen tar  
sus instancias en las oficinas de este 
Banco,  calle de Alcalá,  mim.  16. dirigí* 
das  al señor Di rec tor  del mismo,  yutes 
del  día 5 del próximo sept i embre ,  y de 
berán contener  el nombre  del sol ici t an
te.  lugar  y fecha d* su nacimiento,  do- 
mi rj 1 i o actual ,  estudios que ha cursado 
y Cent ros  donde lo ha hecho,  l ugar  don
de t raba j a  o haya  t raba j ado ,  con e xpre 
sión de categoría  y sueldo^ perc ibidos ;  
nombres  y edades del padre  v de la m a 
dre  y profesión de los m i s m o s : nombre  
v domici l io de las personas  que puedan 

•- dar  referencias del sol ici tante.
Po d rá n  t omar  pa r t e  en este concurso-

oposición todos los españoles de uno y 
ot ro sexo que reúnan las s iguientes  con
diciones :

a) Te ne r  dieciséis años cumpl idos y 
no habe r  cumpl ido los veint icinco el -día 
12 de sep t i embre  de 1942, l echa en  que 
da rá n  comienzo los ejercicios,  lo que se 
acredi t a r á  con el cor respondiente  cer t i 
ficado de nacimiento o acta de naciona
lidad,  en sil caso,

li) Las  señori tas que deseen t omar  
pa i t e  en este concurso,  deberán,  a de 
más,  acredi ta r  t ener  cumpl ido el S e r v i 
cio Social  o hallarse exVntas. de su c u m ¿ 
pi imiento.

Los que se hallen en posesión de los 
beneficios que la Ley otorga a favor  de 
Cabal leros  mut i lados,  ex combat i entes  y 
ex caut ivos,  acompañarán copia cert ifi
cada- de los -documentos que acredi ten 
los derechos que aleguen.

Las  hs t as  d e  los admi t idos  al concur
so-oposición es t ar án de manifiesto en la 
Conser jer ía de este Banco Jos días 9, 
10 y 11 del próximo sept iembre,  de  cua 
t ro de la t a rde  a diez de la n,oche.

Los exámenes se celebrarán a par t i r  
del  día 12 del próximo sept i embre,  en 
los locales del Banco,  en Ma dr i d ,  y a 
las horas  que opor t unament e  se i ndi ca 
rán en el t ablero de  anuncios del  mi s 
mo.

Las  plaza's que hayan de ger provis
tas se d i s t r ibui rán,  según lo preveni 
do e;i la Ley de 25 de agosto de 1939, 
en los siguientes g r u po s :

Veinte  por  ciento a Cabal leros m u t i 
lados.

Veinte po r  ciento para Oficiales p r o 
visionales o de Complemento,  que se 
hal len en posesión de la medal la  de C a m 
paña.

Veinte  por  ciento para los res tantes  
ex combat i entes  que reúnan el mismo 
requisi to.

Veinte por  ciento para ex caut ivos con 
más de t ras meses de permanenc ia  en 
cárceles o campos rojos, o hi jos,  viudas,  
etcét  era . denendientes  económica meid e 
fie víct imas nacionales de la guer ra  y la 
revolución.

Veinte  por 100. t urno l ibre.
De  acuerdo con la misma Lev,  las pl a

za < sobrantes  del pr imer  grupo,  C a b a 
l l e r o s  mut i lados,  ]>asarán al segundo,  y 

sucesivamente,  se i rán des t inando 
las plazas  sobrantes de cada grupo al* 
siguiente,  hasta cubri r  las [liazas seña
ladas,  o el número de los que resul ten 
«probados.

De  conformidad con lo establecido mi 
la Regl ame nt a c i ón  a ludida,  y el R e g l a 
mento  inter ior  del  Banco,  los exámenes  
versarán sobre las ¡siguientes ma t er i a s :

Gr amá t i ea  Castel lana.
Geograf ía .
Histor ia  de España.
Doct r ina  del Movimiento.
C alig ra f ía .

Mecanograf ía .
Correspondencia comercial .
Cálculos mercant i les.
Contabi l idad comercial  y ba nc a r i a ;  y*
Legislación mercant i l .
Como nubil  oj podrán señalar  todo» 

los que los posean,  conocim:<jntu de idio* 
nuis y t aquigraf ía.

Una  vez celebrado el concurso-oposi 
ción,  el Tr ibuna!  someterá  a la Di re c 
ción el nombramiento de los concursan
tes que a juicio dc !/  mismo hayan me
recido la calificación de aptos,  podiendo 
el Banco nombra r  l ibremente o d e sca í -  . 
mar  cualquier  candidato sin especií icá- 
ción de la.s causas (pie lo mot ivan.

Los oposi tores que sean nombrados  
t end r á n  un plazo de quince días pa ra  
t o m a r  posesión do su dest ino,  debiendo 
just i f icar  mediante  cert ificado expedido 
por  el facul tat ivo que el Banco designa 
que no padece enfermedad crónica o 
contagiosa o impedimento.  I sieo que  la 
inhabi l i t e  para el desempeño de su t r a 
bajo,  entendi éndose  que de no eíectu&r 
su presentación en pl plazo señalado si® 
l;i justi ficación de luda  r enunci a  a la 
[ilaz.a.

Ma dr i d ,  1 de agosto de 1942.—B a nc a  
de B ' l b a o . ~ - M a d r i d . - E l  Di rec tor  G e r e n 
te, Mar io  Alonso.

3.891-P

S O C I E D A D  E S P A Ñ O LA D E   
CONST R U C C I O N E S  M E T A L I C A S

Madr i d
De  conformidad con lo di spues to en 

el art ículo cuar to de la Le y  de pr imero 
de junio de 1939. se recuerda  que  en 
fd B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO número 128, de 8 de mayo de  1942, 
scx publ icó por esta, E n t i da d  el p r i mer  
anuncio de la t ercera relación (je- d<mun- 
c:as por  desposesión de  t í tulos emi t idos 
por  el n m mo .  e ’gnabnenle  en el di ar io 
«Ya» e «Informaciones»,  de Madr i d ,  co
rrespondientes  al 7 v 9 de mayo,  y ©H 
p ! periódico de Bilbao.. «La G a ce t a  U©1 
Norteo,  del dbi 8 do mayo.

En  dichos anuncios  se adver t í a  que ,  
si en el t érmino ,]e, tres meses,  canta- 
do* < 1 r*>>(11* su puldii ación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , no sd 
hubiese notificado a esta E mp re s a  la 
existencia, de  oposición,  procedería  a so
l ici tar del J uz ga do  la autor ización paral 
lv anulación de los t í tulos correspon
dientes y expedición de, los oportuno! 
duplicados.

El  pl.v/o para formular  esta  oposición 
t erminará  ol 8 de agosto próximo.

M a d r i d .  6 agosto de  1942.— So d e*  
dad Erna ñola de Cons t rucciones  Metáifc» 
cas.—El Consejero Delegado (ilegible)* 

3.852 P
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H ID RO ELECTRIC A  D EL CANTA
BR IC O

Saltos do Agua do Somiedo, S, A.
Por acuerdo del Consejo ¿e Adminis

tración y en cumplimiento de loa a r 
tículos 10 al 21 de los E statutos y del 
168 del Código do Comercio, se convoca 
a Ju n ta  general extraordinaria de accio
nistas para el día 25 del actual, a  las 
ouCe iioras, en el domicilio social en és
ta capital, calle de Uría, núm. 19, para 
tra ta r  y resolver sobre lo siguiente:

Primero. Ampliación del capital so
cial, que en todo o en parte  se aplicará 

•al pago de ia aportación del to tal pa
trimonio social ¿e la Compañía Popular 
de Gus y de E lectricidad, S. A.

Segundo. Reforma de los E statutos 
sociales.

S i en esta prim era convocatoria no se 
reuniera número suficiente do acciones 
para constituirla, la Ju n ta  se celebrará 
en segunda convocatoria, el . mismo día 
25. a las doce horas.

Oviedo, 4 de agosto de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Administra- 

v eión, Narciso H. Vaquero.
2.000-P

HULLERA  DE RIO SC U R O , S. A.
El Consejo de Administración d© esta  

Sociedad, de conformidad con lo que 
previenen sus Estatutos, lia acordado 
convocar a los señores v accionistas p ar* 
celebrar Ju n ta  general extraordinaria, 
el día 22 de los corrientes,, a las once 
de la mañana, en el domicilio social, 
Vía Layetana, 3, segundo, para tra ta r  
de la modificación de los artículos 2 y 
19 de sus Estatutos sociales.

’En el supuesto de que no concurrie
ra  número 'suficiente de acciones para 
celebrar la Ju n ta  en prim era convoca
toria, se celebraría en segunda, a las 
ouc-e y media de la mañana, en el m is
mo día y lugar. .

Con arreglo al artículo 20 do los E s
tatu tos, tienen derecho de asistencia a 
la Ju n ta  los poseedores de cien o más 
acciones.

Los señores accionistas qu# se hallen 
en este caso y deseen concurrir a la 
Junta, deberán depositar, b.cn el ics- 
•V'uardo cue acredite ©1 depór.to de sus 
acciones en un establecimiento de c ré
dito (}f* reconocida solvencia, o bien 
sus acciones mismas, en las Cajas de 
esta Sociedad, en la Vía LayeU na, nú
m ero 3, segundo.

Cumplidos estos requisitos se les fa
cilitaran las correspondientes papeletas 
de entrada a la Ju n ta , en la Secreta
ría  de la Sociedad, todos los días labo
rables, de once a doce de ia . mañana, 
hasta el de la víspera d© la cele lo ación 
de la Ju n ta . En las mismas oficinas, y

hasta el día indicado, se facilitarán fór
mulas impresas de poderos para dele
gar el derecho de asistencia.

Los tenedores de menos de cien ac
ciones que deseen concurrir a la Ju n ta  
deberán constituir agrupaciones de cien 
o más acciones, confiando su represen
tación a uno de los que compongan el 
grupo, o a otro accionista con derecho 
de asistencia. En la Seretaria de la So
ciedad se facilitarán fórmulas impresas 
para otorgar esta representación.

Los poderes deberán presentarse para 
el examen y aprobación el día anterior 
al señalado para la c\ebraciÓn de la 
Jun ta . ^

Barcelona, 6 de agosto de 1942.—El 
Secretario, Félix Balbás de Terán. , 

3.911-P

GOYA GRABADOS, S. A.
Con arreglo a lo preceptuado en el 

artículo 18 de los Estatutos, se convo
ca a Jn n ta general ordinaria ¿e accio
nistas, que tendrá lugar el día 25 de 

jagosto corriente, ,a las once horas, con 
objeto de aprobar la Memoria y balan
ce de la Sociedad.

Podrán concurrir a la Ju n ta  los tene
dores de cincuenta o más acciones, que 
las posean con tres meses de antelación 
a la fecha señalada, debiendo deposi
ta r  leus mismas o el resguardo de hallar
se depositadas en algún establecimien
to de crédito, diez días antes del seña
lado para la reunión.

M adrid, 27 de julio de 1942.—El P re 
sidente del Consejo de A dm inistra
ción, Ildefonso G . Fierro.

3.916-P

TRANVIA CENTRAL DE A STU R IA S, 
COM PAÑIA ANONIMA

De acuerdo con lo ordenado por la 
Dirección G eneral de Contribuciones 
Industrial y de U tilidades del M iniste
rio de Hacienda, en su comunicación 
de 16 de julio de 1942, y con objeto de 
cumplir lo que dispone el artículo oc
tavo 'de la Ley de cinco de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno (BO
LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO nú 
mero 341), sobre regulan/.ación de car
gas finanbieras, y, hallándose est;l Com
pañía^ comprendida en el artículo te r
cero y norma cuarta del 'artículo cuarto 
de la mencionada disposición, su Con
sejo de Administración ha tomado el 
acuerdo de someter >.a los señores tene
dores de obligaciones emitidas, y cu
yos intereses y amortizaciones subsis- 
tcn a gu cargo, la siguiente

Proposición
Primero. Reducir al cuatro *por cien

to el Ínteres anual de lodos ios cupones

que se deben, desde el 1 de enero de 
1936 ai 31 de diciembre de 1941.

Segundo: L iquidar sobre la base la 
reducción del cincuenta por ciento de su 
valor, los cupones debidos.

Tercero. Señalar el interés del cua
tro  por ciento, a todas las obligaciones 
para ló sucesivo.

Cuarto. El pago de los cupones a tra 
sados se hará en seis años, pur semes
tres vencidos, empezando el 1 do julio 
de 1942.

Q uinto. Aplazamiento por d o c e  
años, ,o sea hasta el primero de enero 
de 1954, la amortización de las obliga
ciones.

Sexto. El .impuesto do utilidades se
rá, de cuenta del obligacionista. .

Convocatoria
En cumplimiento de 10 que dispone 

la citada Ley, y según nos ordenan en 
la mencionada comunicación de la D i
rección General expresada, por acuer
do del Consejo de Administración, se 
convoca a reunión a los señores acree
dores obligacionistas referidos para el 
día 24 de agosto de 1942, a las once ho
ras,', en el domicilio social de la Com
pañía, M agdalena,. 5, primero, Oviedo, 
con el fin de darles cuenta de la fór
mula preinserta.

En el caso de no acudir a esta p ri
mera reunión, número suficiente de obli
gacionistas parai la validez (̂ e los acuer
dos, se cita a  segunda convocatoria, 
que se celebrará en el mismo local me
dia hóra más tarde.

Para asistir a esta reunión los tene
dores de obligaciones, deberán deposi
ta r en el domicilio social da la Com
pañía los títulos o resguardos—de te 
nerlos depositados en un Banco—, con 
cjnco días de anticipación-, como m íni
mo., al señalado para la reunión.

Oviedo, 7 de agosto de 1942. — El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, Carlos T artiere.

1.160-P ' 1A 8-8-942
 

VALENCIA CLUB DE FU TBO L
La representación legal de la entidad 

deportiva «Valencia Club de Fútbol», 
en cumplimiento de lo ordenado por la 
Dirección General d e  Contribuciones In 
dustrial y de U tilidades, *n su resolu
ción de 17 do julio de 1842, y asimis
m o en la Ley do 5 do diciembre de 
1941, sobre regula riza eión de las oargas 
financieras de la Sociedad, afectadas di
rectam ente por la guerra, propone a sus 
acreedores, constituidos en sindicatura 
transitoria, la siguiente fórm ula:

Prorrogar el pago ó© la* obligaciones 
vencidas siguiendo, su orden de venci
miento. según las condiciones de crea- 

yrión de las m i s m a s ,  por diez años, so
bre 1a base de acumularse a l° s respec-
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tivos capitales los intereses e importe 
de los cupones vencidos, computándose 
ambos concejptos al 50 por 100 de su 
cuantía.

A los efectos legales oportunos, los 
acreedores deberán constituirse en sin
dicatura transitoria, comunicando a la 
Sociedad deudora los nombres de sus 
representantes legales y domicilios res
pectivos, . quedando desde ahora convo
cados, tanto individual como colectiva
mente, para formalizar la anterior pro
puesta, a una reunión qué se celebrará 
con la debida autorización gubernativa 
en el domicilio .social, calle de Félix 
Pizcueta, 23, Valencia, el dí¡a 2 de 
septiembre próximo, a las cuatro de la 
tarde, en primera convocatoria, y, en 
su caso, a las cuatro y medía déb día 
indicado, en segunda convocatoria, si 
no se reu*niera en aquélla el número de 
asistentes prescrito por. la. Ley.
* Para acreditar la asistencia a la Jun
ta convocada, jos representantes legales- 
de ‘ la sindicación transitoria de acree
dores, comunicarán a la representación, 
legítima del «Valencia Club de Fút
bol», los nombres/ de las personas que 
tengan derecho a asistir a la Junta, al 
objeto de facilitarles las tarjetas de 
asistencia a la misma, cuyo requisito 
Sé hace extensivo, a los propios efettos, 
a aquellos señores acreedores hasta ia 
fecha nó sindicados, quienes acreditarán 
la legitima propiedad de los créditos o 
valores de que sean titulares en .legal 
forma.

Valencia, 6 de agosto de 1942.—El 
Presidente del «Valencia' C. de F .», Luis 
Casanova Giner,

3.915-P 1.* 8-8-942

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

MADRID

Cédula de emplazamiento

En los autos declarativos de mayor 
cuantía promovidos por ¿on Félix Al
vira y Gil de Ramales, contra don Ma
ñano Barrio Segoviano, de paradero ig
norado, y en el caso de haber falleci
do, contra sus presuntos y desconoci
dos herederos, sobre que se declare la 
inexistencia -del contrato de préstamo 
celebrado en 24 de febrero de 1922, an- 

. te el Notario de este Ilustre Colegio 
don Fidel . Martínez Alcayna, entre do- 

- ña María de la Paz de la Fuente G ó 
mez y don Mariano del Barrio Segovia
no, y cancelación do la hipoteca cons
tituida en garantía del mismo présta

mo sobre las casas  sitas en la plaza de 
las Cuestas, número ocho, y calle .de 
Don Fadrique, números tres y cinco, de 
la villa de Getafe, se ha dictado' la si
guiente

«Providencia.—Juez : Señor Lozano.
Juzgado de Instrucción número ocho.
Madrid, veintiocho de julio de m 1 

novecientos cuarenta y dos.
Por repartido a este Juzgado y Se 

cretaría del que refrenda, el precedente 
escrito con el poder y demás documen
tos a que el mismo hace referencia.

Téngase por parte en las diligencias 
que se incoan en . nombre de don Félix 
Alvira G il de Ramales, al Procurado-' 
don.' Aquiles Uilrich, con quien en .tal 
concepto se entenderán las sucesivas que 
se practiquen, y devuélvasele el poder 
con quo acredita su representación, de
jando en autos el oportuno testimonio.

Se admite, cuanto lia lugar en derecho, 
la demanda que en lo principal de di
cho anterior escrito se .formula a nom
bre de don Félix Alvira y Gil de Ra
males, de cuya demanda, que se sustan
ciará por. los trámites del juicio decla
rativo de" íyiayor cuantía, se -confiere 
traslado á dou Mariano del Barrio Se
goviano, de paradero ignoiydo, y en *‘ l 
caso de haber fallecido, a sus presun
tos y desconocidos herederos, a todos 
los cñales se emplazará del modo que 
establece el artículo 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, o sea, por medio 
de edictos que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre del Juzgado, y f=e 
insertarán, además, en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Madrid, para que dentro 
del término de nueve días comparezcan 
en los autos personándose en forma.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.— 
Fermín Lozano.—Ante mí, José Torres.

Y  para su fijación en*el sitio público 
de costumbre del Juzgado e inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO  y en el de la provincia de Madrid, 
a fin de que sirva de emplazamiento en 
forma a los demandados en los autos de 
que se deja hecho mérito, expido la 
presente, en Madrid, a veintiocho de 
julio.de mil novecientos cuarenta y dos. 
Ei Secretario, Lodo., José Torres.

3.907-A. J.

MADRID

' Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Prime
ra Instancia nújnero diecisiete de esta 
capital, en el expediente sobre extravío 
de tituló, promovido por el Procurador 
don Paulino Monsalve Flores, en repre
sentación de don (garlos de Mey, .ac
tuando éste por sí y en nombre de su 
esposa, mádame de M ey, con el Minis

terio Fiscal, se hace saber por medio 
del presente, la desposesión del siguien- •• 
te títu lo:

Una acción de la Compañía Hispano 
Americana de Electricidad (Chad?;, de 
cien pesetas de valor nominal, serie D, 
número 386.808.

Lo que se hace público, a fin de que 
el tepedor del indicado título pueda 
comparecer ante este referido Juzgado^ . 
dentro del término de nueve días, sena-* 
lado a tal efecto, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le narará él per
juicio a que hubiere lugar. , */

Dado en Madrid, a treinta de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario" (ilegible).—V.° B .° : El Juez, 
(ilegible).

3.910-A. J.

MADRID

E dicto
En este Juzgado de Primera Instancia 

número cuatro de esta capital, se si- 
guen diligencias, promovidas por el Pro
curador don Juan Avila Pía en nombre 
de don Jesús Rodríguez Cerra, como al- 
Joacea testamentario de don ' Salvador 
Corrocher y Pardo, sobre que se decla
re extinguida por prescripción y como 

. consecuencia de embargo trabado sobre 
un terreno en ’ término municipal de 
Aranjuez, al sitio Raso de la Estrela, 
dentro de cuyo terreno existen un edi
ficio de planta baja, dedicado a la in
dustria de aserrar madera, y Qtro com
puesto de un piso, destinado a habita
ción, en autos de juicio ordinario segui
dos en este Juzgado de Primera Instan-, 
cia, antes del distrito del Centro, a 
instancia de'don  Pedro Castañeta y Na- 
•varrete contra don Manuel Safont y 
Lluch, sobre pago de 147.047 reales, in
tereses y costas, y por providencia del 
día de hoy, recaída a escrito del indi
cado Procurador, sé ha acordado dar 
vista de la cancelación de embargo que 
se solicita al ejecutante don Pedro Cas
tañeta Navarrete, o a sus herederos o 
causahabientes, para que, dentro del 
término de quince días, expongan lo que 
a su derecho convenga.

Y  siendo desconocido el actual domi
cilio o paradero del expresado don Pe
dro Castañeta Navarrete, y de s#us hela
deros o causahabientes, se expide el pre
sente edicto a los fines acordados, que 
se insertará en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO y en el de esta provin
cia, y que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a veintiocho de 
julio ¿e mil novecientos cuarenta y dos. 
El Secretario, Isidro Domínguez.—Vis
to bueno: el Juez de Primera Instan
cia interino, Antonio de Santiago

8.900-A. J
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VALENCIA
Don José Gimeno Oleína, Magistrado,

Juez de Primera Instancia número dos
de Valencia.
Hago sambar; Que en este Juzgado y 

Secretaría de don Adolfo Sirvent Gar
cía,; a instancia de ’ doria Carmen Ripo- 
llés Prats, se incoa expediente, acto de 
'jurisdicción voluntaria, sobre declara
ción del fallecimiento de cion Eugenio 
Regaldie de Diego, natural de Fregene- 
iial (Salamanca), liijo de José y de Ma
ría, que nació el año 1894, casado con 
ja solicitante, cuyo último domicilio ra
dicó en esta capital, no habiéndose te
nido noticia alguna del mismo desde 
«i mes de octubre de 1911, en que aban
donó el domicilio conyugal diciendo em
barcaba para Afi) erica.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos prevenidos en Ja 
Lev de 30 de diciembre de 1939.

Valencia, a diecinueve de mayo de mil 
imveoieytos 'cuarenta y dos.;—El Juez, 
Jo sé Gimeno. — El Secretario, Adolfo 
Sirvent.

3.896-A. J. y 2.» 8 8-942

VALENCIA
QDon Salvador Perepérez Boquera, Ma- 
_ gistrado, Juez de Primera „ Instancia 

número cuatro de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, á instancia de don Juan 
Manuel Monleón Cruceta, mayor de edad, 
viudo, y de esta vecindad, se ha incoado 
expediente para la declaración de falle
cimiento ’de su hijo. Juan Monleón Lla
nas, mayor de edad,. Módibo, que tenia 
su última residencia en esta capital, el 
cual, perteneciendo al ejército rojo, fuó 
destinado al frente de Extremadura, a 
Ja 226 brigada mixta, 897 batallón como 
Médico soldado, habiendo desaparecido 
durante unas operaciones de campaña, y 
sin que desde el día primero de. febrero 
de mil novécientos treinta y nueve se 
hayan tenido noticias del mismo; su
poniéndose por ello que murió en acción 
de guerra.

Lo que en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 242 de la Ley de En
juiciamiento Civil, según ha quedado 
redactado, por Ja^Ley de 30 de diciem
bre de 1969, se hace público por medio 
del presente, que se publicará por do* 
veces, con intervalo de quince días.

Dado en Valencia, a ' veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juez, Sajvador .Berepédez.—Él Secre
tario, José María É6pez-Orozco.

3.774-A. J. y. 2> 8-6-942 .

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo- dispuesto por el *e- 

fior Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dieciséis de los de esta 
ciudad, *q el tx^fdient# tobr* extra-

—  • ' •  *  ‘ *

vio de valores, promovido por don Va
lentín Bros y Juncadellu, por el pre
sente s« hace saber que los valores ob
jeto de extravío son .-Jos siguientes :

Dos títulos dfe la $orie C, de 5.000 
pesetas nomiñales cada uno, de la Deu
da Amortizable del Estado al cinco por 
ciento, libre de impuestos, emisión de 
1927, hoy Deuda Convertida al cuatro 
por ciento, números 56.414 y 415, con 
cupón primero de julio de 1942, y si
guientes ; veinte obligaciones de la Com
pañía de los Ferrocarriles de M. Z. A., 
serie F, al cinco por ciento, números 
72.331 al 350, c.on cupón primero de oc
tubre de 1936 y siguientes; trece obli
gaciones de la Sociedad Catalana de 
Gas y Electricidad, serie F, al cuatro y 
medio por ciento, números 3.705 al 717, 
con cupón primero de octubre de 1936 a 
primero de abril de 1940, ambos inclu
sive, y primero de abril de 1941 y si
guientes ; cincuenta y dos obligaciones 
de la Deuda Municipal de Barcelona, a 
saber: diez de la serie B, de 1918, al 
cuatro y medio por ciento, números 
352.52Í4, *373.896 al 373.902, 390.628 y 
389.795; diez de la emisión de 1921, al 
seis por ciento, números 123.487 al 496; 
diez da la emisión Je 1934, al seis por 
ciento, números 9.953 al 957 y 94.790 
al 794; y veintidós de la emisión de 
1925, al seis por ciento, números 370.165 
al 186; todas ellas con cupón treinta 
de septiembre .de mil novecientos, treinta 
y seis y siguientes.

Asimismo se hace saber que se ha" se
ñalado el término de nueve días para 
que p u e d a n . comparecer el tenedor. o‘ te
nedores del tituló o títulos de los va
lores extraviados, ante este Juzgado,, ai- 
to en el Palacio d* Justicia, bajo aper
cibimiento, si no lo efectúan, de parar
les el perjuicio a que en derecho, haya 
lugar.

Dado en Barcelona, a treinta y uno 
de julio de. mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Secretario judicial (ilegible). 

3.905-A. J. ,

PADRON
Don Vicente Pifiebro Eiriz, Juez de 

Primera Instancia accidental del par
tido dê  Padrón.
Hago ’ público: Que en este Juzgado 

se tramita expediente promovido por 
Manuela Lueiro Barreiro, viuda, •veci
na de Teo, sobre declaración de ausen
cia de sus segundos  ̂ primo# Manuel y 
José Ferrín Santos, hijos de José Fe- 
rrín García y éle Manuela Santos Ote
ro, domiciliados últimamente en dicha 
parroquia, de la que se ausentaron para 
América, sin dejar apoderado y sin que 
se tengan noticias #uyas desde hace más 
de cuarenta años, solicitándose por la 
promoviente la administración de Jo# 
bienes de ¡o# auseptfis,

Padrón, quince de julio de mil nove
cientos cuarenta y  dos.—El Juez, Vicei* 
te Piñeiro. — E l.‘Secretario, Benito 
Ovia ño.

3.912 A- J. 1.» 8 8-942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
 demás responsabilidades legales de 

no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les f ija, a contar des
de el día de la publicación del 
anuncio  en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autori
dades o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y , 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento Civil.

6 .038
V1LLANTJEVA MANZANEDO, Ma

nuel, de treinta años, soltero, jornale
ro, vecino de Villarcayo y cuyo actual 
paraderq se ignora, procesado por el 
delito de estala' en sumario número 
de 1941,' comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Burgos, sito en el 
Palacio de Justicia, para ser reducido ft 
prisión.

6.039
FLORES LANCHO, Miguel, vecino 

de Albalá, cuyas demás circunstancias y 
actual domicilio se ignoran, procesado 
por hurto en causa número 130 de 1942, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cáce
les pa»ra constituirse en prisión,

6.040
FERRERUELA JIMENEZ, Carmen, 

viuda, de cincuenta años, y sus hijos 
Ovidio, de diecisiete; Adolfo, de vein
tisiete ; Manuel, de veinticinco, solteros, 
y su hijo Herminio, casada y conoci
da por Armenia, de treinta y cinco 
años aproximadamente; todos ellos se 
dedican a la compraventa de ganados;* 
son ambulantes y ge ignora su parade
ro ; cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado dê  
Instrucción de Fuentesaúco con el fin 
de constituirse en prisión, decretada en 
el sumario número 10 de 1941 por robo¿ 
seguido contra  ̂lo# mismos.


